
 

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS 

 
D E C L A R A : 

 
 
PRIMERO: De Interés Educativo, Turístico, Cultural y Ambiental al 
Establecimiento “La Angélica”, situado en el kilómetro 10,5 de la Ruta Nacional 
Nº 15, de la Ciudad de Concordia, por su enorme valor y aporte a la comunidad. 
 
SEGUNDO: Comuníquese al Establecimiento “La Angélica”. 
 
 
 
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 14 de junio de 2023. 
 
 
 

                     Lic. María Laura STRATTA  
       Presidente H. C. de Senadores 

 
 

               Dr. Lautaro SCHIAVONI 
        Secretario H. C. de Senadores 

 
ES COPIA AUTENTICA 

 
 
 
 
 


